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BUENOS AIRES, 22 JUL. 2016

términos del Artículo 7 de la Ley N° 19.549, que

sele¿ción del contratista a utilizarse y que apruebe el

.1 I di':Partlcu ares e a contrataclon.

i
I
I

I
VISTO el Expediente N° 1-47-6992-16-9 del Registro de esta Administración

I

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Evaluación y Control de Biológicos
I

y Radiofármacos, propicia la Adquisición de Productos para Animales para el ~nstituto
,

I

Nacibnal de Medicamentos. ;

il Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los ArtículOS' 14 y 44 del

Reg,l(lmento aprobado por el Decreto N° 893/12 establecen los requisitos legales
I

,

exigidos para iniciar 'el procedimiento de contratación.

! I Que entre tales requisitos se exige el dictado de un acto administrativo en los
i

autorice el procedimiento de
I

Pliego de Bases y Condiciones,

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha: emitido
I ,

el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que :dispone

el A~íCUIO 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto Delegado NO 1023/01 Y los lrtículoS

19, 20 Y 34 Inciso a) Apartado 2) del Reglamento aprobado por el Decreto N°
!

893/12, la utilización del procedimiento de Contratación Directa, acompañando el

proy~cto de Pliego de Bases y Condiciones Partic'ulares correspondiente. I

1



1

I

"2016- Año del Bicentenario de la Declaración de la Independen~iaNacional"

¡Ministerio de Salud
~ecretaría de Políticas,
Regulación e Institutos .

11 A.N.M.A.T.

DISPOSICiÓN N° 7929

v

I.l. Que la Dirección ~eneral d~ Administración y la Dirección General de' Asuntos

JUnd¡lcos han tomado la IntervenClon de su competencia. I
I '

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO 1490/92

y el Decreto N° 101 del 16 de Diciembre de 2015.

Por ello,
• I

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA I

DISPONE:

ARlIICULO 10.- Autorízase el procedimiento establecido para la Contratacióri Directa,

en ,¡ilos términos del Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto DelJgadO N°
I .

1023/01 Y los Artículos 19, 20 Y 34 Inciso a) Apartado 2) del Reglamento aprobado

por el Decreto N° 893/12 a los efectos de seleccionar el proveedor o cocohtratante

par1 la Adquisición de Productos para Animales para el Instituto Nadional de

I[ .
MeClicamentos. ,
ARTICULO 20. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares qU,e forman

, I

pa~e integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el procedirhiento de

co~ltratación referido en el artículo precedente. !

ARTICULO 3°.- Regístrese, gírese a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, SUMINISTROS,

I •LOGISTICA y ARQUITECTURA, a sus efectos.

I1 .

EXPEDIENTE NO 1-47-6992-16-9

7 9 2 9Dll!" CH'",
Agmlnistrador N.clona'l

.••.•¡s.M •.••.•T.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

"Productos para Animales - INAME."

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. I
,

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Nombre del Organismo

¡ Contratante

,1

Tipo: Contratación Directa. I NO (1) I Ejercicio: 2016

C1as~: Sin clase I
1

Modalidad: Sin Modalidad.
I!

.

Expeqiente N°: 1-0047-6992-16-9
,, ,

Rubr9 Comercial: 21- Productos Veterinarios. i
i

Obje~.o de la contratación: Adquisición de Productos para Animales
I

Costo de pliego: O (cero pesos). I
PRESENTACIÓN DE OFERTAS

1 Lugar I Dirección Plazo y Horario
,

Av. de Mayo 869,11° piso Hasta el (1) de (1) de 2016 a ias (1) hs.

II C.A.B.A

direCCión de Compras, Suministros,,
Logística y Arquitectura.

!

ACTd DE APERTURA
,

¡I
,

Lugar / Dirección Día y Hora

,
Av. de Mayo 869, 110 piso El (1) de (1) de 2016 a las (1) hs.

I C.A.B.A
I

Dirección de Compras, Suministros,
'1

Logística y Arquitectura. I
,

(d Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
!,I aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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ESPECIFICACIONES
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Rl1nglÓn Código de Cantidad Unidad de

,N° Catalogo
Descripción

I1,
Medida

i
Alimento balanceado

1. 212-3132-8 200 UNIDAD pelleteado para C08AYOS,

presentación bolsa 25 kg i
,

Extrusado
I •para rata-raton,

2. 212-3132-11 220 UNIDAD I
presentación bolsa 15 kg 1

1
1 Viruta de madera blanca no

( 215-932-12 200 UNIDAD resinosa, presentación tlsa

9 kg

14.

I
Celulosa de maria de maíz

299-5481-2 100 " UNIDAD molido, presentación b'olsa

, 10 kg lI

Celulosa de maria de Imaíz
~

5. 299-5481-2 150 UNIDAD molido, presentación bolsa

10 kg
I

SERV1j,CIO I
OBS~~VACIONESDELÍTEM I
OBs~bACIONES DELCATALOGO

,

,

1 CANTIDADMÍNIMA: IFRECUENCIA:

"
1. Objeto de esta licitación,

El p1tsente llamado a licitación tiene por objeto la Adquisición de Productos para Animales

INAME, según lo descripto en el punto 12. Bienes solicitados, y está compuesta de CINCO (5)

renglones.
1;

2. APertura de las ofertas. I

El 016anismo Contratante abrirá las ofertas en presencia de los representantes de los Ofer~ntes

que Qeseen asistir, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2016, en Av. de Mayo 869, piso 11° de la

C.A.BA Se leerá en voz alta el número de orden asignado a cada Oferente, el nombre o r~zón~"t'mo", " " o',~, ",o ,mo",",. " "m"ti, , ,,, o,,"""""" ,~ '" ",mo,,""\

!tI! . 2
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Articulo 57 del Reglamentoj aprobado por el Decreto N° 893/12.)

li
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Por este procedimiento de licitación.

de este pliego y todo otro documento contractual, se

'.! IMinisteriO de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e institutos

I A.N.M.A.T.. .
En risa oportunidad se labrara un acta en la que constaran los datos arriba consignados, la que

será 'firmada por los funcionarios presentes en el acto y por los Oferentes o sus representantes que

así deseen hacerlo. 1

TOdaloferta presentada después del plazo fijado para su recepción no será recibida. I

Si elidía señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar ei día ,hábil

siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. Ninguna oferta presentada en término podr~ ser
1

desestimada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones se dejará constancia en el acta de
, I

apertiura para su posterior análisis por las autoridades competentes. !
11 '

3. Terminología.

A los efectos de aplicación

SigUi¿ntesdenominaciones:
!I

"Licitación"

"Organismo Contratante"

"Ofe~ente"
1I

"Adjudicatario"

Por A.N.M.A.T.

Por ia persona física y/o jurídica, que presenta oferta.

Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido

adjudicada.

I

I
El Oferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrada. En su interior deberá contener la
ofertJ en original y copia. Ambos (original y copia) estarán firmados en todas 'sus hojas pbr el

oferehte o su representante legal. I
. "

4. Plazo de mantenimiento de las ofertas.
1Las Ofertas tendrán validez por SESENTA(60) días corridos a contar desde la fecha de apertura. Si

,

los Oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con' una

antelación minima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento del plazo, la oferta se considJrará
, 1

prorrogada automáticamente por un lapso iguai al inicial, y así sucesivamente. '
.1
5. FÓrma de oresentación de las ofertas. .

La oferta económica deberá detallarse en el formulario adjunto en el ANEXO11.

Las enmiendas y/o raspaduras deberán ser salvadas.

El soJre se presentará con la inscripción que a continuación se indica:
'1

3
(11) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

I aprobado por el Decreto N° 893j12.)

!l
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Av. de Mayo 869,11° piso C.A. B.A.

Contratación Directa N° (1){2016.

"Adquisición de Productos para Animales - INAME."

Fecha, Lugar y Hora de apertura: El (1) de (1) de 2016 a las (1) hs.

Las ofertas serán recibidas hasta el día (1) de (1) de 2016 a las (1) hs.
I

La oferta no será recibida en caso de ser declarada"tardia".

El sobre deberá estar identificado con los siguientes datos del Oferente:

Raz~nSocial
1I

Domicilio

I,
La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las

c1áus¿lasque rigen la presente licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentJción

de lah contrataciones del Estado (Decreto Delegado N° 1023/01, Regiamento aprobado p¿'r el
l'

Decreto N° 893/12, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales

(htpp: //www.infoleginternet/anexos/230000-234999/233668/norma.htm ), normas modif!Catolrias,

compiementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas diSPosicibnes
1 I

regir~.ntodo el procedimiento.

:;e:~~:~~::od: I:e::,rt:~ números, con referencia a la unidad de medida establecida J las

c1áus'¿lasparticulares, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas y el total
"general de la oferta, expresado en letras y números, determinados en la moneda de cotiza'ción

Teléfono
,

C.UJT.
'1

Correo Electrónico (en el que serán válidas todas las notificaciones). I
A todbs ios efectos legaies las partes se obligan a fijar domiciiio en el radio de la Ciudad Autó~oma

de B~enos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen aunque las part~s no
"vivan o no se encuentren en ellos. 1

Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso

Admihistrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este con~rato

renu~ciandoa cualquier otro fuero que les pudiera corresponder.

fijada,en el presente pliego de Basesy CondicionesParticulares:

Ir!! Se fijaran al momento de la publicidad o nob(;cación al pcoveedor o co-contratante (Mlculo S7 del Reglamento
. aprobadopor el Decreto N° 893/12.)

4

http:////www.infoleginternet/anexos/230000-234999/233668/norma.htm
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La cotlzaclon debera hacerse por renglon completo. No se aceptaran cotizaciones parciales de los

renglones, salvo lo estipulado en el Artículo 70 Inciso g) Apartado 2) del Reglamento aprobadb por

el Decreto NO893/12.

Los Jrecios de los bienes aqui solicitados deberán ser cotizados en pesos.

'1El precio cotizado será el precio final que deba pagar ei Organismo Contratante por todo concepto.
,

Toda, oferta nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cu~1 se

acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acJerdo

a la ~ormativa vigente sobre la materia. :
!

Toda oferta deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cuai se informe, a los

fines estadísticos y para el correcto análisis y valoración del desarrollo de los complejos indust~iales

naciohales, la provisión y/o uso de bienes y/o materiales importados, así como el resultado de su

balan'zacomercial en el último ejercicio y la proyectada para el ejercicio corriente. I

Toda oferta de aquellos Proveedores que realicen exportaciones y cumplan con los requisitos' que

fije la JEFATURADE GABINETEDE MINISTROSdeberá ser acompañada por una declaración jJrada. , !
medl~nte la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada

comól tal, de conformidad con el Artículo 5 del Decreto N° 893/12. '
"

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del pre~ente

plieg~ y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. I
A los,¡'efectosimpositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. I

I .

Las ofertas deberán estar acompañadas por:

a) Lagarantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido.
,

b) Lajinformación detallada en los Artículos 234 a 236 del Reglamento aprobado por el Decret~ N°

893/i2, según corresponda, en los formularios estándar determinados por la OFICINA NACIONAL

DE CONTRATACIONESsegún Disposición N° 6/12 de la Subsecretaría de Tecnoiogías de Gestión,

conjurtamente con la totalidad de la documentación respaldatoria de aquella información. I
Tantollas ofertas como la documentación complementaria deberán ser redactadas en idi.oma

nacional. Si se presentare en idioma extranjero, la misma deberá acompañarse de la

correspondiente traducción efectuada por traductor matriculado.

7. AClaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
!

Durarlte el lapso para la presentación de las ofertas y hasta SETENTAY DOS (72) horas antes del

PlazdIfijadO para la presentación de aquellas, los interesados podrán formular consultas resp~cto

del Pliego de Bases y CondiCionesParticulares y sus anexos; por escrito en Av. de Mayo NO869,

;',L,,-"'0_"" ,•• '",'0.' o ._ " ._"OC o -_O"",", ,_o ".' '",-"' ! ,
aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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110 Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección de Compras,

Arquitectura, o por fax al número 4340-0833 y/o por

ger~an.versellino@anmat.gov.ar. y/o Igiardini@anmat.gov.ar ..

Las ilclaraciones serán contestadas hasta CUARENTAY OCHO(48) horas antes de la fecha fijada

para la presentación de las ofertas a todos los interesados que hayan obtenido el Pliego de B~sesy

Condiciones Particulares, A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio y/o correo electl1ónico

que IIOSOferentes constituyan al momento de adquirir la documentación de la licitación, ISerá

responsabilidad de ellos constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere. :!I '
Pará el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste podrá

I

reali~arlas hasta CUARENTAy OCHO(48) horas antes de la fecha fijada para la presentación de las

OferjaS,según lo establecido en el Reglamento aprobado por el Decreto NO893/12. I
Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la licitación, será ~echa

porpircular debidamente emitida por la A,N.M.A.T, enviada o entregada a cada posible Of~rente

quel haya obtenido el Pliego de Basesy Condiciones. ,
,

Las circulares modificatorias serán difundidas, publicadas y comunicadas por los mismos m'edios
!

que han sido difundido, publicado Y comunicado el llamado original con VEINTICUATRO(24) horas

de ahticipación a la fecha fijada para ia presentación de las ofertas. Asimismo serán comunica1dasa

toda~ las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al que hJbiere

efeduado la consuita si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con ei mismo pla~o de
I! •

antélación. Serán incluidas como parte integrante del pliego y difundidas en el sitio de Internet de

la Oficina Nacional de Contrataciones.

8. Parámetros de evaluación de ofertas.
1

Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: '

Se "Ierificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Reglamento aprlbado
1I '

por 'el Decreto N° 893/12, ei Decreto Delegado NO 1023/01, normas reglamentarias, el Pliego

Único de Basesy CondicionesGeneralesYel Pliego de Basesy CondicionesParticulares. I
Se evaluará la caiidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de

proJeedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la preslación

en cbsossimilares y c) si fue sancionado por incumplimiento contractual. 1

Se Verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. '

Se evaluará la admisibilidad Yconveniencia de las ofertas.

k
1(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Articulo 57 del Reglamento

aprobadoporel DecretoN° 893/12.)' '

6

mailto:Igiardini@anmat.gov.ar
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Las Mertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán analizada!! para

comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de Bases,
y Condiciones Particulares y sus anexos.

Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto

de seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratante. Para este análisis!, los

paráretros para la comparación de las ofertas serán: precio y calidad.

Las adjudicaciones se efectuarán a renglón completo, salvo lo estipulado en el Artículo 70, Inciso

g) Apartado 2) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.
¡

En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T., se reserva el derecho de adjudicar los bienes que forman

parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación.

I 'd .. dOf '9.1. Garantla e Mantenimientoe erta.

El Oferente deberá adjuntar a su oferta la Garantía de Mantenimiento de la oferta equivalente al

CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la misma. En caso de cotizar con alternativJs, la

garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá constituirse por un blazo

de SESENTA(60) días corridos a partir de la fecha de apertura de las ofertas. Vencido el plazo de
I

mantenimiento, la garantía se considerará prorrogada automáticamente, salvo notificación expresa

por parte del Oferente en donde manifieste su voluntad en contrario, la que deberá efectuarse

hasta DIEZ (10) días corridos antes a su vencimiento.

Esta garantía deberá ajustarse a lo estipulado en los Artículos 101, 102 Y 103 del Reglamento

aproJado por el Decreto N° 893/12.

Las garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del Reglamento aprobado por

el Decreto NO893/12.

9.2. Garantías de Cumplimiento de Contrato o Adjudicación.

El Oférente que resultare adjudicado, deberá constituir una Garantía de Cumplimiento de Contrato

o Adjudicación, equivalente al DIEZ PORCIENTO(10%) del valor total de la adjudicación mediante

algunas de las formas previstas en el Artículo 101 del Reglamento aprobado por el Decreto N°
I

893/12, Y deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 102 y 103 del aludido Decreto. I

. 'Esta deberá ser presentada por el Adjudicatario en la Dirección de Compras, Suministros, Logí~tica

y Arq1uitecturade la A.N.M.A.T., a las SETENTAY DOS (72) horas de notificado de la Orden de

Compra.

Las garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del Reglamento aprobadd por

Decreto NO893/12. I

Ifl
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12.)

I
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10. Recepción definitiva y facturación.

A p~rtir de la fecha de entrega de los bienes por el Adjudicatario, el Organismo Contratante se

reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días corridos destinado a efectuar las pruebJs de

verificación de las capacidadesy/o cualidadesde los bienes, según las especificacionesreqUeri1das.

Si dLante dicho plazo se constata que ios bienes no alcanzan las capacidades y/o cuali~ades
"

exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intimarán al
Adjudicatario la entrega de los bienes faitantes o insatisfactorios. En caso de no satisface~sela

adec¿aciónde io entregado con io solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por terminalda la
I "

adju~icación correspondiente, debiendo el proveedor proceder al retiro de los bienes, no
reconociendo el Organismo Contratante ningún tipo de gasto o locación alguna sobre los mis'mos,

como asi tampoco tendrá el proveedor derecho a reclamo alguno de cualquier naturaleza. I
De dumPlirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procede:rá a

I
extender el Certificado de RecepciónDefinitiva de los bienes. 1

Los funcionarios responsables de la RecepciónDefinitiva extenderán un Certificado de Rece¿ción
i 1

Definitiva en original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se

agre8ará al expediente de la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como

incidente de pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contra~ante

designadapara recibir las facturas de los Adjudicatarios. ¡
l' i

NOT"': La conformidad que el Organismo Contratante dé al remito de entrega de bienes emitidos
"

por 'el Adjudicatario en oportunidad de recibir los bienes, no constituirá para el Organismo
Contrrtante otra obligación que la de ser simple depositario de las unidades que haya recibido,¡

Las f,lcturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, e~ Av.

de M'~YO869 110 piso CABA,TeL 4343-9136. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo

fijada, para el pago. 1

A los bfectos de percibir el pago por los bienes suministrados, aquellos proveedores que no posean

el AI~a de Beneficiario, deberán concurrir a la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la

A,N.M.A.T., ubicada en Av. de Mayo 869, 90 piso CABA, para obtener el número de benefibiario

respectivo, (Ver Anexo ¡). I
11. cbnsideraciones y requerimientos generales. I

'I
La entrega de un renglón se perfeccionará cuando: I

Todos los ítems adjudicados del mismo hayan sido entregados a total satisfacción del Organismo

contr1tante. !
1I

%'(l,J Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co~contratante(Articulo 57 del Reglamento
! I aprobadopor el Decreto N° 893/12.)
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Todds los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta licitación y enumerados en

este, IPliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pUdien60 el

Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. I
Sólo Ise aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir

la totalidad de las especificaciones técnicas enunciadas en este pliego. I
11

Los Oferentes deberán demostrar en forma fehaciente que son los fabricantes, subsidiaria local de
I

la empresa fabricante o distribuidor autorizado de los productos ofertados. l'

Todo~ los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso.

IMP¿IRTANTE: Los Oferentes deberán presentar muestras sobre el/las renglón/s cotizado/s. D;chas
I

muestras deberán ser presentadas junto con la oferta económica y deberán indicar en forma visible

los d~tos del procedimiento de selección, la fecha y hora de apertura de las ofertas y dJberá

consi~nar su nombre o razón social. !

12. Bienes solicitados.

Renglón 1,

Dosdi1entas (200) bolsas de Alimento balanceado pelleteado para COBAYOS. Presentación bolsa de

veinticinco (25) kg. La marca adjudicada deberá ajustarse a la Disposición A.N.M.A.T N° 6344i96 Y

no podrá cambiarse durante el tiempo de vigencia del contrato. La composición de los alimentos: ¡
debelá ajustarse a las necesidades nutricionales de la especie a la que está destinado. El producto

no p6drá presentar modificaciones sustanciales de las materias primas utilizadas en la elaboración.

No deberán adiClonarse antibióticos ni ningún otro elemento que pudiera modificar la respues~a de

los animales en los ensayos biológicos. I
ENVA~E: Deberá estar envasado en bolsas que permItan la esterilización de calor húmedo

(autoclave). El rótulo de cada hoja externa presentara en forma legible por lo menos las siguientes
I

especificaciones: marca; especie/s a que está destinado el alimento; composición centesimal
; I

declarada; número de inscripción del producto y del establecimiento elaborador en el SENASA.

Fech~ de elaboración y/o vencimiento. Se permitirá hasta un 10 % del total del envase en JOIVO

~~~'. I
ANALISIS CENTESIMAL: Indicará al menos el contenido de: proteína bruta; extracto etéreo, acidez

de laJ grasas; humedad; minerales totales; fósforo; calcio¡ fibra. I
""

ENTREGA:

Total anual: CINCOMIL (5000) kg en bolsas de 25 kg cada una.

Dos J,ntregas en el año, semestral a partir de la primera semana posterior a la notificación de la

orden de compra.

#(1) Se fijaran al momento de la pub!;cidado notificación al proveedor o ca-contratante (Articulo S7 del Reglamento
11 aprobadopor el Decreto N° 893/12.)
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Prin1~rentrega: cien (100) bolsas.
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Segunda entrega: cien (100) bolsas.

Renglón 2

ExtrJsado para rata-ratón.
1I

DOSCIENTASVEINTE(220) bolsas de QUINCE(15) kg cada una. El producto deberá ajustarsé a lo

estipulado en la Disposición ANMAT NO 6344/96 Y no podrá cambiarse durante el tiempo de

vige~cia d~1 contrato. La composición de los alimentos deberá ajustarse a las necesidades

nutri~ionales de la especie a la que está destinado. El product~ no podrá presentar modificac'iones

" Isustanciales de las materias primas utilizadas en la elaboración. No deberán adicionarse
l' . .

antibiótiCos ni ningún otro elemento que pudiera modificar la respuesta de los animales en en~ayos

biológicos. . I
ENVASE: Deberá estar envasado en bolsas que permitan la esterilización por calor húmedo

(autoclave). El rotulo de cada hoja externa presentara en fornia legible por lo menos las SigUikntes
1 'especificaciones: Marca; especie/s a que está destinado el alimento; composidón cente~imal

declarada; número de inscripción del producto y del establecimiento elaborador en el SENASA.

Fechade elaboraCióny/o venCimiento. Se permitirá hasta un 10% del total del envase en pOlvll'oy/o /,

rotu~a. . .' (
AN~LISIS CENTESIMAL:I~ara al menos el contenido de: Protema bruta; Extracto etereo;

ACid~zde las grasas; Humedad; Minerales totales; Fósforo; Calcio; Fibra.

ENTREGA:.

Total anual: CINCO MIL DOSCIENTOSCINCUENTA(5250) KG. Enbolsas de QUINCE'(15) KG cada

una.[ . . .' . . i .
I '. I

Tre~'entregas en el año, trimestral a partir de la primera semana posteflior a la notificac~.ón:de la

orden de compra.

"rim'era entrega CIENTOTREINTAY UN (131) bolsas.

seglnda entrega CIENTOTREINTAY UN (131) bolsas.
, il
Tercera entrega OCHENTAy OCHO(88) bolsas.

Ren,glÓn 3 . I ,
DOSCIENTAS(200) bolsas de viruta de madera blanca no resinosa, cepillada en tamaño adefuado

pará su uso como cama de animales de laboratorio. En bolsas compactadas de 9 kg cada un?, con

uná!tolerancia de;,l Kg, !

~ _ . . i

L) Se fijaran al momento.de la p"blicidad o notificación al proveedor o ca-contratante (Ar';,"lo 57 del Reglamento
.¡ 1 aprobado por el Decreto N° 893/12.) .
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I

792 ~
I

Total' anual: DOSCIENTAS(200) bolsas de NUEVE(9) kg.

Tres: [entregas en el año, cuatrimestral a partir de la primera semana posterior a la notificaciqn de

la orden de compra.

Primera entrega: SETENTA(70) bolsas.
, I

Seguhda entrega: SETENTA(70) bolsas.

TercJra entrega: SESENTA(60) bolsas.
l',

Renglón 4: I

CIEN (100) bolsas por DIEZ (10) kg celulosa de maria de maíz, molido en tamaño mediano para su

uso cbmo cama para ratones de laboratorio. No debe contener ingredientes químicos y ser ino~oro.

Debel resistir la esterilización por vapor de agua y su pH debe ser de 7,3, con una tolerancia be ,f,
1 - ~

0,1. Debe estar embolsado en bolsas plásticas resistentes, en cantidad de 10 kg por bolsa, con una

tolerancia de ,f, 1 kg.

ENTREGA:
I

Totallanual: CIEN (100) de DIEZ (10) Kg cada una.

Dos bntregas en el año, semestral a partir de la primera semana posterior a la notificación de la

orden de compra.

Primera entrega: CINCUENTA(50) bolsas.
I

Segutda entrega: CINCUENTA(50) bolsas.

Ren~lón5

CIENTO CINCUENTA (150) bolsas de DIEZ (10) kg cada una celulosa de maria de maíz, molid6 en

tamano grueso para su uso como cama para cobayos de laboratorio. No debe contbner

ingreJientes químicos y ser inodoro. Debe resistir la esterilización por vapor de agua y su pH ~ebe

ser d~ 7,3/ con una tolerancia de :i: 0,1. Debe estar embolsado en bolsas plásticas resistenteJ, en
11 I

cantidad de 10 kg por bolsa, con una tolerancia de ,f,1 kg.

ENTREGA:

Total anual: CIENTO CINCUENTA(150) bolsas de DIEZ (10) kg cada una.
I

Tres Jntregas en el año, cuatrimestrales, a partir de la primera semana posterior a la notific~ción
'I .

de la orden de compra.

Primera entrega: CINCUENTA(50) bolsas.
, ,

~ Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al pcoveedor o eo-eontratante (Artículo 57 del Reglamento
, aprobado por el Decreto N° 893/12.)

11
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Segunda entrega: CINCUENTA(50) bolsas.

Dichas entregas deberán acordarse con la Coordinación

Medi~amentos, al teléfono 4340-0800 interno 2818.

Terc~r entrega: CINCUENTA(50) bolsas.
,

13. Entrega.

La e~trega de los bienes deberá realizarse en los plazos establecidos en cada uno de los renglones

estiPLlados en el punto 12. Bienes Solicitados.
!

Administrativa del Instituto Nacional de
I

14. Sanciones.
I

I
Los Oferentes, Adjudicatarios o cocontratantes podrán ser pasibles de ias sanciones establecidas en

1, • :
ei Articulo 29 del Decreto Delegada N° 1023/01 Y Articulo 131 del Reglamento aprobado por el

DecrJto N° 893/12 Y sus modificaciones, por las siguientes causales: :
:

a) Apercibimiento:

1.- Rescisión parcial del contrato por causas que le fueren imputables.

2.- Si el Oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado ,para

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. I
3.- EIIOferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las causales enumerbdas

en lol incisos a), b), c), d), e), g), i), j), k), 1), n) y o) del Artículo 84 del Reglamento aprobad¿ por'
I ~,

el Decreto N° 893/12 .

4.- El,Oferente a quien se le hubiere desestimado la oferta por alguna de las causales enumerldas

en ei Articulo 85 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12. 1
5.- El'proveedor que no hubiese aportado la información requerida por la SINDICATURAGEN RAL

DE LA NACIÓNa los fines de emitir el informe de PreciosTestigo. I
I

' 1

6.- S se' verificara el incumplimiento por parte del cocontratante de obligaciones tributariks o
previJionales, de conformidad con lo previsto en el Artículo 83, Inciso b) Apartado Ú del

Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12,

b) Suspensión:

12

fueren

I
I

UN (1) año calendano se le

1.- Se aplicará una suspensión para contratar que no excederá de TRES(3) meses:

1.1.-IAi Adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le

imputables.

1.2.- kl Oferente, Adjudicatario o cocontrante a quien en el lapso de

hubieren aplicado TRES(3) sanciones de apercibimiento.

¡tiSe fijaran al momento de la pub;;cidad o notificación al pcoveedor o co-contratante (Artículo S7 del Reglamento
aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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2;. 1" • .• I I.- ".e ap Icara una suspenslonpara contratar por un pazo mayor a TRES(3) mesesy hasta UN (1)

" I Iano:'
1

2.1.l
i
lAI proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le f~eren

impw ables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma que represente QUINCE
11 .

MÓDULOS(15 M).
I I

2.2." Al Oferente, Adjudicatario o cocontratante que, intimado para que deposite en ia cuenta de la

jurisdicción o entidad contratante ei valor de la penaiidad aplicada, no hubiese efectuado el ~ago

en el Iplazofijado al efecto. I
3.- Jl aplicará una suspensión para contratar por un piazo mayor a UN (1) año y hasta DO~ (2)

~ 11 .
anos"

l'
3.1.: Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fJeren

• 1

imputables, cuando el monto de dicho contrato supere la suma que represente QUINCEMODULOS

(15 ~). I
3.2.J

1

Icuando se constate fehacientemente que el Oferente, Adjudicatario o cocontratante hubi,eren

inCUj\idOen las conductas descriptas en el Artículo 10 del Decreto Delegada NO1023/01 Y sus

modificaciones.
j

3.3'-1 Cuando se constate que el interesado presentó documentación o Información falsa o

adult¡rada. I
3.4.-IIAI Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el Inciso

m) dél Artículo 84 del Reglamentoaprobado por el Decreto NO893/12 . I

3.5.-I
I
AI Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el Inciso

f) del Artículo 84 del Reglamentoaprobado por el Decreto N° 893/12 . I
3.6.-1:Cuando el Oferente hubiera manifestado que los bienes, procesos o servicios cotizados

cumplían con los criterios de sustentabilidad fijados en los pliegos de bases y condicilmes

parti~ulares y se constate la falsedad de la manifestación o el incumplimiento de lo pactado. 1

1

I ;
3.7.- 'Cuando se constate que el Adjudicatario no cumplió con la obligación de ocupar e,n la

ejecLfción del contrato, a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATRO POR

CIENiro (4%) de la totalidad del personal afectado al cumplimiento de dicha ejecución.

cuanl~o concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que se apliquen de

acue~bo a lo previsto en los incisos que anteceden se cumplirán ininterrumpidamente en f¿rma

suce~lva. !
Los ~Iazos comenzarán a computarse a partir del día en que se car9uen las respectivas

susp~:nsiones en el Sistema de Información de Proveedores.

~jJSe fijaran al momento de la pubhcidad o notificaCión al pmveedor o co-contratante (Miculo 57 del Reglamentot1 1 aprobado por el Oecreto NO 893/12.)
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c) Ihhabilitación: Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la

inhabilitación, quienes se encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad :para

contcatar establecidas en ios Incisos b) a g) del Articulo 28 del Decreto Delegado NO1023/01 ~ sus

mOdificaciones. I
14.11 Penalidades. I

.1 ;
Los ()ferentes, Adjudicatarios y cocontratantes podrán ser pasibies de las penalidades establecidas

en el Artículo 29 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y el Articulo 126 del Reglamento aprobado por

el Decreto N° 893/12 Y sus modificaciones, por las siguientes causales: I

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta:
I

1.- si el Oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado 'Para

realiz1artal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.
"

2.- En caso de errores en ia cotización denunciados por el Oferente o detectados por el Organismo

Contratante antes del perfeccionamiento del contrato.

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato:

1.- Por incumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato

antesl de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento .ori~inal

del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisi6:n de
I

Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicids de

conformidad. I
2.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cursada

• I

por lel Organismo Contratante, se deberá rescindir el contrato e intimar al pago del im~orte

equivalente al valor de la mencionada garantía.3.- Por ceder el contrato sin autorización del

Organismo Contratante. !

I

c) MU:tapor mora en el cumplimiento de sus obligaciones: I
1.- Se aplicará una multa del CEROCOMACINCOPORCIENTO(0.5 'lo) del valor de lo satisfecho

fuera [de término por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso o fracción mayor de CINCO (5) !dlas

hábiles.
i!

2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de bases y condiciones

particulares podrán prever la aplicación de multas por distintas trasgresiones vinculadas d las

prestaciones a cargo del proveedor.Ir"" 'oc '" '"',.

(1) Se fijaran al momento de la publiCidad o notificación al proveedor o ca-contratante (Artículo 57 del Reglamento
aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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Por incumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato antes

de véncido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento OriginJI del, I
cont~ato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de

Recebción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicids de
11 :

conformidad. '

La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato

podr~n ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél. I

En los casos en que exista la posibilidad de adjudicar el contrato al Oferente que siga en el orden

de mérito, los daños y perjuicios, en principio, serán equivalentes a la diferencia de montd que
Idebalabonarse al Oferente que resulte Adjudicatario en segundo término.

15. Óocumentación.

TOdd~los Oferentes deberán acompañar la oferta con la siguiente documentación:

Garantía de Mantenimiento de Oferta. (De corresponder). 1

Certificado Fiscai para contratar vigente. (Acorde a lo estipulado en el Artículo 12 del Ane10 al

Artículo 1 de la Disposición ONCN°58/14). I
Los Oferentes que se encuentran inScriptos al SIPRO,además, deberán acompañar la oferta con la

SigUi~ntedocumentación:

consJancia de Inscripción ai SIPRO.

AheJt e informes de la página oficial de la Oficina Nacionai de Contrataciones.

(https:/ /www.argentinacompra.gov.ar/prod/ onc/sitio/Paginas/Contenido/FrontEnd/index2 .asp)~

según se detalian a continuación:

PERSONASFÍSICAS:

ANEXb I - Declaración Jurada.
I

Decla'raciónjurada de cumplimiento de la legisiación laboral vigente.

DeclJación jurada de eiegibilidad.

Decl~lraciónjurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.

Informe de principales clientes - Antecedentes comerciaies - Declaración Jurada.

PERSONASJURÍDICAS:

ANEXOI - Declaración Jurada.

ANEXPII - Declaración Jurada.

'IO) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
. aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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ANEXO III " Declaración Jurada,

Decl~ración jurada de cumplimiento de la legislación laboral vigente.
i

Declaración jurada de elegibilidad,

7 9 2 9

Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.

Informe de principales clientes - Antecedentes comerciales - Declaración Jurada,

Info~re de Balance de Cierre de Ejercicio - Declaración Jurada,

Los Oferentes que deban ser incorporados al SIPRO, además, deberán acompañar la oferta con la

Siguiente documentación según lo descnpto en los Artículos 234 y 235 del Reglamento aprobado

por el Decreto N° 893/12, 1

ARTÍCULO 234.- Al momento de realizar la Preinscnpción en el Sistema de Información de

Prov~edores, los interesados deberán suministrar la información que se detalla a continuación: I
1 :

a) Personas físicas:
i

1) Nombre completol fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real, estado civil y

número de documento de identidad,

Il) Número de fax y dirección de correo electrónico,

I1I) ~omicilio especial para los procedimientos que se realicen en ei ámbito de la OFICINA
,1 I

NACIONAL DE CONTRATACIONESY en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que

se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria,

V) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según montq de

factu,1ación, en los últimos TRES (3) años, 1

VI) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL. I
VII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAU DE

, 1

INGRESOS PUBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente, I
b) p~Jsonas jurídicas: :

1) Razón ~ocial y domicilio real.

Il) Número de fax y dirección de correo electrónico,

¡Ir
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12.)

,1
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I1I) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA

NACIONALDE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificacioneJ que

se cursen en dichos procesos.

IV) N'úmerode Código Único de Identificación Tributaria.

V) L¿gar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registral o de la

consJanciade iniciación del trámite respectivo.

VI) Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.
i

VII) Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administraciÓn y

fi~liNción. 1

VIII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES(3) años. I
IX) D~c1araciónJurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de

inhab'ilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL.
I

X) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausJncia

de trabajo infantil. j
XI) Datos dei balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fech de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidab de

prese1ntardicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. !
,I

XII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERALDE

INGRESOSPÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el .Certificado Fiscal

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

e) Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas:

1) Denominación y domiCilio real.

II) Número de fax y dirección de correo electrónico.
i I

I1I) I)omicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA

NACIONALDE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que

se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código'Único de Identificación Tributarla.

V) L~gar y fecha del compromiso de constitución y su objeto.

VI) Datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

11::1. ,"oc," , ~""" " ""~." "_O'"" ~.~" ~~~. 'M"~" ",'.,,-,~
aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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1
1

I

i

¡

1

I

I

emergentes ~e la

I
según monto de

VIII) Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

VII) Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

IX) Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones

pres~ntación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

X) I~formación sobre los principales clientes del sector público y privado

facturación, en los últimos TRES(3) años.

XI) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL. I
XII) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia

de tr~bajO infantil. .

XIII) Datos del balance general correspondiente ai úitimo ejercicio anterior a la fecha de
I

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de

presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades.

XIV) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERA~DE
• I

INGRESOSPUBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado ~iscal
I 'para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente. .

d) Cooperativas, Mutuales y otros:

1) Denominación y domicilio real.

11)Número de fax y dirección de correo electrónico.
I

III) Qomicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA
, '

NACIONALDE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones' que
i

se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Nómina de los actuales integrantes.

VI) Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de inscripción.

VII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de
I

facturación, en los últimos TRES(3) años.

VIII) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causale'sde

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL.

I! i 18
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co~contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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IX) Qeclaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la iegislación laborai

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia
I

de trabajo infantil. I
X) Datos del balance general correspondiente ai último ejercicio anterior a la fecha de presentación

1
de la oferta, con excepción de aquelios casos en que se acredite la imposibilidad de presentar dicha

información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. 1
XI) ~atos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERA DE

I • I
INGRFSOS PUBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar ei 'Certificado ~iscal

paraiContratar" o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente. :

e) o~banismos públicos:
,

Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un organismo provincial,

municipai o del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires deberá proporcionar la SigUiiente

información:

1) Denominación,

11) Rubro en el que haya efectuado provisiones o prestado servicios.
,

ARTÍCULO 235.: INSCRIPCIÓN. A los fines de la inscripción en el Sistema de Información de

prove1edores, los Oferentes deberán complementar su preinscripción, presentando junto cdn la
il I

ofert~,siempre que no se disponga de otra manera en las normas específicas para cada tip~de

procedimiento de selección, la información suministrada en la Preinscripción utilizando" los

formulanos estándar que apruebe la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES Y la documentación

respaldatoria de dicha informaCión. 1

En el caso en que en la Preinscrlpclón hubieran completado la información correspondiente al

balance de cierre de ejercicio, como documentación respaldatoria junto con la oferta debbrán

presentar copia del balance general de cierre de ejercicio, firmada por Contador Público Naci0ral y

certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, correspondiente al ejercicio

inmediato anterior a la fecha de presentación de la oferta. 1

I1 I
,-

Dil!,CH'''E
Adinlnistrador NacIonal

A.N .M.A.T.

1 19
(l) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca-contratante (Artículo 57 del Reglamento

11 aprobado por el Decreto N° 893/12.) .
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Instructivo para gestionar el alta de beneficiario.

ANEXO 1

I
I
;,

Para poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta Única del Tesoro

Nacional, los potenciales beneficiarios deberán cumplimentar los Formularios A y B (se adjuÓtan)

para ser presentados ante la Secretaría de Haciendade la Nación.

Datos necesarios para completar los Anexos:

Denominación Social: la que figure en los estatutos respectivos

Situabión ante la ADMINISTRACIÓNFEDERALDEINGRESOSPÚBLICOS- AFIP
1I

Número de CUIT-CUIL-CDI: el que conste en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o

constancia respectiva emitida por la misma. I
Domicilio: deberá consignarse el domicilio fiscal indicando localidad, provincia y código postal (el

mismo que figura en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o en la constancia respebtiva

emiti~a por la misma).

Cuenta bancaria: a efectos de poder percibir los recursos del subsidio deberá declararse, una

cuen~abancaria, abierta en alguno de los bancosautorizados para operar (ver BancosAdheridps al

SistJ~a de Cuenta Únicadel Tesoro) consignando: :

Número de la cuenta

Tipo de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc.)

Nombre completo del Banco

Nombre y/o número de la Sucursal

Docu1mentación necesaria Dara el trámite:
1IActa"de designación de autoridades o poder, (por ante escribano público certificado por el

correspondiente Colegio Profesional) que autorice la firma de las solicitudes y formulariOs a

PFresentar.dI F l' d Id" ('" I 'It d.f.... I h b ) I I
otocopla e arrnu ano e a ta e InscnpclOn inICia y u Ima mo I IcaClOn -SI a u lera- en a

I
AFIP, o constancia emitida por dicho organismo en la cual quede sentado la situación de la
,"stit~ción respecto de los impuestos, certificada como copia fiel del onginal por el represeniante

legal del beneficiario. I

)
20

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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I

Formularios A Y B
I

Los formularios identificados como formularios A y B deberán presentarse debidamente

completados y en original, firmados por la persona autorizada por el Acta de Designación de

Autoiidades o Poder antes mencionado. i
El Formulario identificado como B deberá estar certificado por el Banco donde se ha radica<!o la

cuenta declarada.

BANCOS ADHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO
j~-_.

I
-

¡Fecha Ingreso a CUTI
Código

Entidades Bancarias
Beneficiario

I 6794 I BANCO DE GALlCIA y BUENOS AIRES S.A. I lun-95

I 1036 I BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA I lun-95

I 1393 IBANCO DE LA PRDVINCIA DE BUENOS AIRES I lun-95

,1153"'" r"'BÁNCOCIUDAD DE BUENOS AIRES r" Ago-96

1----"3012 IBANCO CREDlCOOP COOPERATIVO LlMITÁDOr--. -00t:96 -. -..

F I BANCO SANTANDER RÍO S.A. I
---

7927 Sep-01

1148 I BANCO PATAGONIA S.A. ¡--DiC-03
..

I 1527 I BANCO SAN lUAN S.A. I lun-05

33349
I

BANCO MACRO S.A. I Nov-05

17553 I NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.
I

lul-06

39894 I HSBC BANK ARGENTINA S.A. I Mar-07

7478 ¡-----BBVÁ BANCO FRANCES S.A: I Oct-07

I
T~--..--'BÁNCO SUPERVIELLE

,---_.-

I82283 Feb-09
_ ...-

¡~"o,eH""
ÁliIrniniatrador Nao\gnal

A.;t ,M,•••••W,
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(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobadopor el Decreto N° 893/12.)
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Planilla de Cotización - ANEXO II

Renglón Unidad de
Cantidad Descripción . Precio unitario Precio Total

N° Medida

ALIMENTO BALANCEADO PELLETEADO PARA

1 200 UNIDAD COBAYOS DISPOSICIÓN ANMAT N06344/96

BOLSA 25 KG.

EXTRUSADO PARA RATA-RATON. DISPOSICION
2 220 UNIDAD

ANMAT N°6344/96 BOLSA 15 KG.

VIRUTA DE MADERA BLANCA NO RESINOSA.
3 200 UNIDAD

PRESENTACION BOLSA DE 9 KG.

CELULOSA DE MARLO DE MAIZ PRESENTACION
4 100 UNIDAD

BOLSA 10 KG

CELULOSA DE MARLO DE MAIZ PRESENTACION
5 150 UNIDAD

BOLSA 10 KG

!lr-..
-Di:CARLOS CHIALE

Administrador Nacional
A.N.M.A.T.
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I CUENTEI BENEFICIARIO

________ 1 NUMERO

1 NUMERO---------TIPO

TIPO

I
I
I
I
I
I
I
j
I
I
I
1

__________ 1 PAÍS j I

~----h
1

DOMICILIO

LOCALIDAD

ACTIVIDAD ECONÓMICA

SITUACIÓN IMPOSITIVA DEL ENTE:

DENOMINACIÓN:

PROVINCIA

CÓDIGO POSTAL

Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas,

Regulación e Institutos

i A.N.M.A.T.

: I , FORMULA.RIO A

BENEFICIAROS DE PAGOS, SOLICITUD DE ALTA I MODIFICACION I REACTIVACION
i I Fecha:. ¡i. ¡..

OPERACIÓN: I~A-L-TA--I I REACTIVACIÓN I I MODIFICACIÓN I ; I
I

ENTe: I BANCO I
IDENTIFICACIÓN DEL ENTE:

NROI DE ENTE

I

DOCUMENTO:

I
,

IDENTIFICACIÓN:

IMPUESTO Inscripto No

Inscripto

Exento No

Resp.

No Resp

c/Ret*

Resp.

Monotributo
No I
categorizado,

GANANCIA

IVA

22

* Solo para UTEs y sociedades de Hecho, los cuales deberán adjuntar tantos formularios como:
integrantes de la sociedad o UTE la integren. . :

,,1 f
"No será responsabilidad del tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos por su
parte, derivada de modificaCIones a los datos oportunamente suministrados, no Informadas en'

" 1
tle;l, po y forma" -~~~~¡.~~(~~~j~-;;L;CIT;N~~S

T.E.:

I ~X:
Dr. C4RLO~ CHIALE
Administrador Nacional

I¡''S'M'A'T.
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca-contratante (Artículo 57 del Reglamento

1 aprobado por el Decreto N° 893/12.)
,
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~UTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS DEL TESORO NACIONAL EN CUENTA
I

BANCARIA

SEÑ9R . •
DIRE<CTORDECOORDINACIONy ADMINISTRACION

I
DE LA A.N.M.A.T.______l _

1

I El (los) que suscribe(n) , en: mi

(nuenro) carácter de , de , CUlTo NO ~Icon

domicilio legal/real/comercial en la calle NO , Piso : ,
,1

Dto./Ofic./local NO de la localidad de , Provincia de ,

autoríza (mas) a que todo pago que deba realizar la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en
i

cancelación de deudas a mi (nuestro) favor por cualquier concepto de Organismos incluidos dentro

del Sistema de Cuenta Única del Tesoro, sea efectuado en la cuenta bancaria que a continuacldn se

detalla y sobre la cual ejerzo (cernas) la titularidad o representación legal:

I
USO CGN. I

CUENTACORRIENTENO I
DEN0MINACIÓN , I
BANQ:O 1
SUCURSAL . 1I

I IDOMICILIO
I

1 La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesorería General de la Nación d~ntro

de los términos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto. I
1I Asimismo, me comprometo a informar acera de cualquier cambio que se opere en la cuknta

arriba citada, teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen, hasta tanto no ~ean
I '

notificados fehacientemente a ese Organismo. i
I ¡
En el supuesto de decidir la suspensión de esta modalidad de pago, me comprometo a

informarlo en forma fehaciente con una antelación mínima a los cinco (5) días al pago.

e ffas CHIALE FIRMA (S) Y ACLARACIÓN (ES) .." .

~~~'f~óilólftolñfirma (s) por el Banco, Escribano o Policía
A"ItIAllIA.'.t'.

23
(l) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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